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			Madrid comienza a recuperar la normalidad tras dos días de caos
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Después de la tormenta, llegó la calma, aunque sea una calma tensa a la espera de ver cómo las heladas complican mucho más la situación. Y es que, tras dos días de caos provocado por Filomena, este domingo la región intentaba volver a la normalidad, y lo hacía con cierta rapidez ante la previsión de bajada de temperaturas de esa misma noche. En concreto, Ayuntamientos y vecinos se apresuraban a quitar la nieve, al menos, de las zonas de paso, para evitar quedar aislados, y lo cierto es que conseguían resultados, ya que durante la jornada se restablecía el tráfico ferroviario y este lunes se espera que vuelva a funcionar el Aeropuerto de Barajas. Pero la situación va para largo ya que, según contaba el alcalde de Madrid, la capital está estudiando pedir la declaración de zona catastrófica.

Una vez resueltos los rescates de personas atrapadas en carreteras a  primera hora de la tarde del sábado, y tras ser atendidos estos  ciudadanos en zona segura, la Comunidad de Madrid, a través de la  Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112), inicia la  segunda fase de la vuelta a la normalidad. La autoridad  regional recuerda a los madrileños que en las próximas horas vamos a  registrar temperaturas muy bajas con nieve acumulada en las calzadas y  aceras que se va a transformar en hielo.

Por ello, los medios  mecánicos de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de  Carreteras regional y estatal y de los municipios de nuestro territorio  llevan horas trabajando para recuperar y liberar los accesos y vías  internas de las ciudades. Desde la Comunidad de Madrid se  solicita la colaboración de los ciudadanos para contribuir a la vuelta a  la normalidad. Para ello, siempre extremando las precauciones y la  seguridad, se conmina a liberar de nieve y hielo los accesos a portales y  viviendas y a colaborar en todo momento con los servicios de emergencia  y seguridad. Se recomienda también permanecer en el domicilio,  no utilizar el vehículo particular, y en caso de ser necesario, hacerlo  con cadenas.

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid ha llevado a cabo desde  el pasado viernes en toda la región y en relación con el temporal  Filomena 1.167 intervenciones. Entre las labores realizadas por  estos profesionales destaca el traslado de vacunas entre centros  hospitalarios de la red regional asi como el traslado de enfermos que no  podían acceder a estos centros por su propio pie.

Los bomberos  regionales han llevado a cabo también asistencia a personas atrapadas  en su vehículo en la carretera, accidentes de tráfico, retirada de  árboles de la vía publica y saneamiento de fachadas afectadas por la  presencia de nieve y hielo. En las últimas horas se ha procedido al rescate de más de 1.500  vehículos y más de 2.000 personas que quedaron atrapadas en las  carreteras durante las primeras horas del temporal, gracias al trabajo  de coordinación entre la UME y los servicios de seguridad y emergencias  Madrid 112; y se han atendido más de 3.000 intervenciones, 1.777 de  ellas por parte del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad. El  Canal de Isabel II ha registrado 1.046 incidencias, se han producido  8.900 llamadas al SUMMA 112 y 534 actuaciones de ambulancias, y se ha  establecido un operativo específico para la reposición de las vacunas  contra el COVID en los hospitales.

El SUMMA 112, el Servicio de Urgencias y Emergencias Médicas de la  Comunidad de Madrid, ha atendido desde este sábado hasta las 18.30 horas  del domingo un total de 8.900 llamadas desde su centro coordinador  de urgencias y emergencias de la calle de Antracita en Madrid. Un total  de 6.100 se registraron el sábado, de las que 2.700 fueron atendidas  por médicos, y 2.800 corresponden al domingo hasta las 18.30 horas.  Este Centro Coordinador se ha reforzado para poder hacer frente a esta  demanda asistencial.

Desde este Centro Coordinador se han movilizado, además, hasta esa  hora, 534 recursos móviles para atender emergencias, de los que más de  200 fueron avisos de UVI móvil (soporte vital avanzado para situaciones  de riesgo vital), otros 202 de ambulancia y 75 correspondieron con los  Vehículos de Intervención Rápida, vehículos todoterreno aptos para  transitar por la nieve. Entre estos avisos, figuran tres partos que  atendieron tres UVI móviles la madrugada del viernes al sábado: en dos  de ellos pudieron trasladar a la parturienta al hospital (en un caso al  Puerta de Hierro y en otro a Fuenlabrada) y en el otro, la mamá alumbró a  su bebé en mitad de la nevada en la propia UVI móvil, después de que el  equipo sanitario la detuviera en el arcén para atender el parto  extrahospitalario, que no estuvo exento de complicaciones, pero que  concluyó con madre y bebé en perfecto estado.

Además, este domingo, la climatología aérea ha permitido que los dos  helicópteros sanitarios especialmente diseñados para emergencias con los  que cuenta el SUMMA 112 hayan podido estar operativos (no lo estaban  por el temporal desde el jueves). Con base en Las Rozas y en Lozoyuela,  permiten atender cualquier emergencia en cualquier punto de la región en  menos de 15 minutos. Uno se ha movilizado para trasladar a paciente que  necesitaba diálisis en Brea de Tajo y el otro para atender y trasladar  un caso de COVID positivo con neumonía bilateral y dificultad  respiratoria. El helicóptero ha aterrizado en la plaza de toros de  Cadalso de los Vidrios y le ha trasladado al hospital de Alcorcón, en  cuya helisuperficie se ha posado sin complicaciones.

Por otro lado, los profesionales del SUMMA 112 han proseguido con la  campaña de vacunación frente al COVID y hoy han vacunados a 200 mayores  de dos residencias. Y han iniciado la campaña de vacunación a sus  propios profesionales. Un centenar se ha vacunado entre ayer y hoy.

Un Comité de Crisis compuesto por el gerente y las distintas  Direcciones, en contacto permanente con la Consejería de Sanidad, sigue  minuto a minuto la situación y analiza el mapa de recursos humanos y  materiales para poder tomar decisiones operativas. Muchos profesionales  han realizado doblajes y muchos se presentaron a trabajar  voluntariamente, como muestra de su compromiso asistencial  con la sociedad madrileña.

La Comunidad de Madrid y Canal de Isabel II están coordinando la  garantía del suministro de agua a la población desde su Centro de  Control. La empresa pública activó la semana pasada un comité de  coordinación para establecer las medidas necesarias que permitiesen  paliar los efectos de la borrasca Filomena en sus infraestructuras y,  además, atender las incidencias por congelación de contadores.

Entre ellos, se encuentran las 40 brigadas (80 personas) y 40  vehículos que han atendido hasta el momento 1.046 avisos, un 72 % de los  recibidos. El resto no han podido ser atendidos de momento por la  situación de las carreteras y viales de los municipios, pero lo harán en  cuanto sea posible el acceso. Para evitar las posibles consecuencias de  la ola de frío, Canal inició el 5 de enero, de manera preventiva, una  activa campaña informativa a través de su web y redes sociales para  ofrecer recomendaciones para la protección de instalaciones, así como  las acciones a seguir en caso de que llegase a producirse la  congelación.

Los municipios donde se han registrado un mayor número de avisos son  Madrid, Alpedrete, Miraflores de la Sierra, Collado Villalba, Guadalix  de la Sierra, Moralzarzal, Valdemoro, Guadarrama, Galapagar,  Bustarviejo, El Escorial, Soto del Real, Garganta de los Montes, Santa  María de la Alameda, El Boalo, Arganda del Rey, Villalbilla, Los Molinos  y Rascafría.

Por otra parte, se ha mantenido contacto permanente con una treintena  de ayuntamientos para poder atender sus demandas, siempre que la  situación causada por el temporal lo permitiese, ofreciendo su  colaboración en todo momento para resolver las incidencias generadas o  posibles alternativas.

La coordinación de todo el operativo se ha establecido en su Centro  de Control en Majadahonda donde más de 20 personas han permanecido  trabajando a turnos. Por otra parte, cerca de 70 empleados de la  empresa, que atienden las distintas infraestructuras para el  abastecimiento y saneamiento en la región, han doblado y triplicado  turnos para poder seguir mantenido toda la operación del servicio. En  muchos casos, estos trabajadores, al igual que en otros servicios  públicos, no han podido abandonar sus puestos de trabajo a consecuencia  de la situación generada en las carreteras, por lo que han permanecido  en las instalaciones.

Además, la red de oficinas comercial permanecerá cerrada mañana al  público para evitar desplazamientos tanto de sus empleados como de los  usuarios que seguirán siendo atendidos por los otros canales activos  como el teléfono, correo electrónico y oficina virtual.

Desde Canal, y ante el aviso de heladas, se recuerda a los usuarios  las acciones que pueden llevar a cabo para evitar averías y roturas en  su instalación de agua potable y en los equipos de medida, así como  poder revertir la situación en caso de que lleguen a producirse. Estas  serían las recomendaciones:

Es conveniente revisar la puerta del armario donde se ubica el contador, y verificar que está bien cerrada.

Se recomienda proteger el contador envolviéndolo en materiales que  impidan que se enfríe demasiado. Tejidos aislantes, como lana o fibra de  vidrio, o incluso papel de periódico arrugado, son buenas opciones.

Además de lo anterior, cubrir las tuberías que rodean el contador con  espuma de poliuretano, porexpán u otro material aislante ayudará a  evitar posibles problemas.

Si va a estar fuera de su domicilio durante un período prolongado y,  por tanto, el agua de la instalación interior no va a correr, es  recomendable cerrar la llave de entrada de agua y vaciar la instalación  interior: así se evitan roturas por congelación.

Si se produce una congelación en el contador y la vivienda queda sin  suministro de agua, no debe forzarse la llave de paso: hay que aplicar  sobre él, con precaución, calor seco de forma indirecta, con un secador  de pelo o un soplete.

Todas estas medidas pueden consultarse en detalle en la web de Canal de Isabel II y en sus redes sociales: LinkedIn, Facebook, Instagram, y YouTube.

Las incidencias serán atendidas siempre que las condiciones de acceso  por carretera o vías públicas lo permitan. Para comunicar estas  incidencias, Canal pone a disposición de los usuarios el teléfono  gratuito 900 365 365, disponible las 24 horas del día, los 365 días del  año. Para agilizar las gestiones es conveniente tener a mano el número  de contrato.

SUMMA112 incorpora al dispositivo los dos helicópteros sanitarios  de emergencias, que ya pueden volar al ser la situación climatológica  más favorable que en días anteriores. Una de estas aeronaves ya ha  comenzado con un servicio de traslado de una persona de Brea de Tajo que  requiere diálisis. De hecho, la atención y traslado de pacientes que  tienen que recibir diálisis sigue siendo prioritario, por lo que se está  recibiendo apoyo de la UME.

Los helicópteros tienen base en Las Rozas y en Lozoyuela, y ambos  permiten ofrecer atención sanitaria avanzada para situaciones de riesgo  vital en cualquier punto de la región en menos de 15 minutos; tienen el  mismo equipo sanitario, material y aparataje electromédico de una UVI  móvil, pero en una aeronave.

En cuanto al personal, los relevos los están llevando a cabo,  principalmente, los profesionales que pueden desplazarse en Metro, que  es el transporte público operativo, a lo que se está ofreciendo la  posibilidad de desempeñar su función en el dispositivo más cercano a su  domicilio; en algunos casos se están utilizando vehículos todoterreno  para poder trasladar a profesionales a centros de trabajo y facilitar,  así, el relevo a compañeros que llevan dos jornadas seguidas.

Respecto a los medios terrestres, su labor sigue dificultada por  nueve y hielo en los accesos a las bases de SUMMA 112, que dificultan la  circulación de los Vehículos de Intervención Rápida (VIR) y las UVIS.

En los hospitales de la red pública de la Comunidad de Madrid, los  turnos están cubiertos gracias a la total entrega y compromiso de los  profesionales, que se mantienen en activo para poder cubrir a los que no  pueden acceder. En cuanto a los accesos, se han limpiado y habilitado  principalmente las entradas a urgencias, si bien aún existen  dificultades en algunos centros, incidencias que se prevé que queden  resueltas en las próximas horas.

Atención Primaria se prepara para enviar 25.000 mensajes SMS para  cancelar las citas para extracciones de sangre (analíticas) previstas en  los distintos centros de salud a partir de hoy.

La Gerencia de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid ha  diseñado un Plan de Contingencia para garantizar la asistencia sanitaria  en los centros de salud, consultorios locales y Servicios de Atención  Rural, así como para preservar la seguridad tanto de profesionales como  de los usuarios ante las actuales inclemencias meteorológicas. Los  centros permanecerán abiertos en su horario habitual, salvo imprevistos  derivados por las condiciones climatológicas.

En este sentido, Atención Primaria ha reforzado el equipo de  mantenimiento para que se refuerce la seguridad en el acceso a los  centros sanitarios, en colaboración con ayuntamientos y Protección  Civil.

Con respecto a la asistencia, Atención Primaria va a suspender la  actividad de extracciones de sangre en los centros de salud y  consultorios locales previstas para este lunes y martes, avisando de su  cancelación mediante envío de SMS a los 25.000 pacientes que tenían cita  programada. Con esta medida, se pretende paliar las dificultades que  genera la limitación en el traslado delas mismas al laboratorio, así  como evitar posibles incidentes dado que las analíticas se realizan a  primera hora de la mañana, que es cuando se prevén temperaturas muy  bajas, además de persistencia de placas de hielo.

Además, desde Atención Primaria se ofrecerán facilidades a los  usuarios para realizar consultas telefónicas sobre su problema de salud,  en consonancia con las recomendaciones de Protección Civil de evitar  desplazamientos innecesarios, con el objetivo de reducir los riesgos de  caídas y accidentes que pudieran derivarse de la climatología adversa.

Con respecto a la atención domiciliaria, los profesionales sanitarios  acudirán a los domicilios de pacientes en caso de situaciones urgentes o  que no se puedan aplazar y dispondrán de un vehículo con conductor  preparado para estas contingencias, además de contar con el servicio de  movilidad habitual.

Estas actuaciones se enmarcan en el Plan de Contingencia diseñado por  la Gerencia de Atención Primaria para sus centros de salud,  consultorios locales y Servicios de Atención Rural (SAR) que atienden  urgencias en noches y fines de semana, y se irá adaptando en función de  la evolución de las condiciones meteorológicas.

En caso de novedades, la información asistencial de Atención Primaria  se irá actualizando en la página web de la Comunidad de Madrid: www.comunidad.madrid Además, se informará de posibles incidencias a los alcaldes de los  municipios afectados, como los consultorios locales de la sierra  madrileña o en pequeños núcleos poblaciones.

La Comunidad de Madrid va a mantener abierto Metro durante toda la  noche de este domingo con el fin de facilitar la movilidad que, en todo  caso, se recomienda que se limite a los desplazamientos imprescindibles.  Así, el suburbano madrileño ofrecerá servicio entre las 2:00 y las 6:00  de la mañana, horario en el que habitualmente permanece cerrado al  público.

La pasada noche del 9 al 10 de enero, Metro de Madrid también  permaneció abierto, prestando servicio durante toda la madrugada sin que  se registrara ninguna incidencia. Entre las 2:00 y las 6:00 de la  mañana, se transportó a más de 3.800 viajeros, la mayoría de ellos en la  franja de que va de las 5:00 a las 6:00 horas.

Asimismo, y en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid, Metro ha  facilitado espacio a Samur Social para que se diera refugio a personas  sin hogar en las estaciones de La Latina, Ópera, Tirso de Molina y  Estación del Arte. En total, se acogieron a este servicio 24 personas.

Por otro lado, la noche de día 8 al 9 de enero, Metro de Madrid  mantuvo en funcionamiento el servicio en la línea 8 con el objetivo de  asegurar los desplazamientos desde el aeropuerto y la conexión con el  centro de Madrid, de manera que los trenes estuvieron efectuando parada  en las estaciones de Aeropuerto T4, Aeropuerto T1, T2, T3 y Nuevos  Ministerios durante toda la noche.

Metro ha desarrollado un dispositivo especial durante el período  invernal para hacer frente a las posibles inclemencias climatológicas  que impliquen la presencia de nieve o hielo en sus instalaciones o en  los accesos a las mismas y que puedan afectar al servicio prestado a los  usuarios. Este plan de actuaciones afecta a todos los accesos a Metro,  estaciones que se encuentran en la intemperie, depósitos, cocheras y  tramos de vía en intemperie.

Como herramienta fundamental para combatir la nieve y el hielo, las  estaciones disponen de sal y equipos para la retirada de los mismos  (tales como cubos, palas y escobas). Cada línea mantiene una reserva  estratégica de estos elementos en puntos clave para facilitar su  reparto. En el caso de que las líneas agoten sus provisiones de sal, se  hará una distribución de urgencia usando uno o varios trenes sin  viajeros hasta los puntos que se definan para su distribución a las  estaciones afectadas.

A lo largo de las últimas horas, y con ayuda del personal de  limpieza, se está esparciendo sal, en particular, en las zonas de andén  que se utilizan para la entrada y salida de los trenes. Una vez seca la  zona de paso en donde se ha puesto sal, se comprueba que no quedan  restos para evitar caídas

Debido al temporal, se mantiene suspendido el servicio en la red de  autobuses urbanos e interurbanos del Consorcio Regional de Transportes y  en los de la EMT de Madrid. Los  cinco intercambiadores de transporte que dependen del Consorcio Regional  de Transportes de la Comunidad de Madrid (Avenida de América, Moncloa,  Plaza de Castilla, Príncipe Pío y Plaza Elíptica) han habilitado  espacios para dar a personas que lo necesitaran durante toda la noche.  En total, han acogido a alrededor de 110 personas.

En los  centros residenciales dependientes de la Consejería de Políticas  Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, las principales dificultades  siguen relacionadas con los problemas de los trabajadores para acceder a  sus puestos a causa de la nieve y el hielo, si bien la atención a los  usuarios está garantizada gracias a la presencia de profesionales que  permanecían en los centros. 
 
 Además, la Comunidad de Madrid  recuerda que se ha suspendido hasta el miércoles la actividad presencial  en atención diurna y temprana, tanto para mayores como para personas  con discapacidad. Estos centros de la Consejería de Políticas Sociales,  Esta decisión afecta a 42 centros de atención temprana que prestan  servicio a menores de hasta seis años con discapacidad o problemas de  desarrollo, 153 centros de día para mayores repartidos por toda la  región, 185 centros de día y centros ocupacionales para personas con  discapacidad y 126 centros para personas con enfermedad mental

La Comunidad de Madrid ha suspendido hasta el próximo miércoles, 13 de enero, la actividad presencial en la Oficina de Atención al Consumidor, así como en el Área de Registro de Entidades de Economía Social y de aquellos registros bajo competencia de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. Estos centros, dependientes de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad permanecerán, cerrados a los usuarios los próximos días lunes 11 y martes 12 de enero debido a las consecuencias del temporal de nieve que ha afectado a la región durante los últimos días.

Esta decisión, que se ha adoptado por las dificultades de movilidad planteadas por la nevada y para garantizar la seguridad de los usuarios, afecta, por un lado, a la Oficina de Atención al Consumidor, un órgano que tiene como objetivo informar y defender los derechos de los consumidores y usuarios. Con ello, se cancelarán las citas presenciales previstas para el lunes y martes y se podrá solicitar de nuevo la cita previa en www.comunidad.madrid/centros/oficinaatencion-consumidor-comunidad-madrid. Además, se podrá contactar con la Oficina de Atención al Consumidor a través del correo electrónico consultas.consumo@madrid.org.

En cuanto al Sistema Arbitral de Consumo, se aplazarán también las vistas arbitrales durante estos días, manteniéndose disponible el correo electrónico irac@madrid.org como medio de contacto con el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo.

Por otro lado, desde el Área de Registro de Entidades de Economía Social se procederá a reorganizar todas las citas presenciales previstas para esos días, y seguirá estando disponible el servicio de solicitud de cita previa en el enlace https://gestiona3.madrid.org/CTAC_CITA/cita_emprendedores. 

Asimismo, todos los servicios de asesoramiento y formación para emprendedores individuales y colectivos continuarán prestándose vía telemática y telefónicamente. Y en el caso de los registros dependientes de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, estos mantendrán también la alternativa de tramitación electrónica.

La Comunidad de Madrid ha determinado suspender hasta el próximo miércoles la atención presencial en la red de Oficinas de Empleo de la región, así como la actividad en los centros de Formación para el Empleo, el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación –SMAC- y el Instituto Laboral de Mediación. Todos estos centros, dependientes de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, permanecerán cerrados a los usuarios los próximos días lunes 11 y martes 12 de enero, debido al temporal de frío y nieve que afecta a la región estos últimos días.

Esta decisión, que se toma por las dificultades de movilidad tras la copiosa nevada registrada los últimos días en la Comunidad y para garantizar la seguridad de los usuarios, afecta, por un lado, a las 42 oficinas de empleo de la región, que seguirán atendiendo a los ciudadanos de manera telemática y telefónica. De este modo, aquellos usuarios que tuvieran prevista una cita para acudir físicamente a una oficina el próximo lunes o martes, serán atendidos telefónicamente o se les reprogramará para los días siguientes. En este último caso, será el personal de las propias oficinas quien se ponga en contacto directo con los usuarios perjudicados para indicarles la nueva fecha. En todo caso, para cualquier duda que pueda surgir al respecto, los ciudadanos pueden llamar al teléfono 91 078 34 54, que centraliza todas las llamadas y las dirige a la oficina de empleo correspondiente en función del código postal que indique el usuario.

También se atenderá por vía electrónica a través de los mails de las oficinas de empleo de referencia por código postal, que pueden ser consultados en el enlace https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-empleo#red-oficina.... Además, continúa operativa la Oficina Virtual de Empleo de la Comunidad de Madrid, a la que se puede acceder a través de www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tu-oficina-virtual-empleo. 

Por otro lado, se interrumpe también la actividad presencial en los cursos de Formación para el Empleo en la Comunidad de Madrid. Esta medida afecta a los cinco Centros de Referencia Nacional (CRN) de la región, dependientes del Gobierno autonómico: el Centro de Formación en Edificación y Obra Civil, en Paracuellos del Jarama; el Centro de Formación en Electricidad, Electrónica y Aeronáutica, en Leganés; el Centro de Formación en Tecnologías de Frío y Climatización, en Moratalaz; el Centro de Administración, Seguros y Finanzas, en Fuencarral, y el Centro de Formación en Tecnologías de la Información y Comunicaciones de Getafe, así como a las entidades colaboradoras, a las que se permitirá recuperar estos días. En concreto, se suspenderán un total de 300 cursos que afectan a más de 3.000 alumnos, muchos de los cuales no habían retomado todavía su actividad tras las fiestas navideñas.

Por último, el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación y el Instituto Laboral de Mediación cancelarán también la celebración de vistas los próximos días 11 y 12 de enero. En el caso del SMAC, su personal se pondrá en contacto con los afectados para reprogramar la cita dentro de la misma semana o, en su caso, les certificará que la conciliación no se ha podido celebrar para poder continuar con los trámites judiciales.

Los ciudadanos afectados por esta suspensión de actividades pueden contactar con el personal del SMAC en el correo electrónico gestioncitassmac@madrid.org o a través del teléfono de información socio-laboral de la Dirección General de Trabajo: 679.071.404.

Los centros culturales dependientes de la Comunidad de Madrid, además de su red de salas de exposiciones, museos –incluido el Museo Arqueológico Regional– y bibliotecas permanecerán cerrados al público hasta el próximo miércoles 13 de enero. La única excepción es el Centro Cultural de La Cabrera, cuya reapertura a partir del martes 12 se evaluará mañana lunes dependiendo de las condiciones meteorológicas en las que se encuentre este municipio.

Esta decisión se ha adoptado tras el temporal de frío y nieve que ha afectado a la Comunidad de Madrid y para garantizar la seguridad de los usuarios de estas actividades.

En cuanto a los Teatros del Canal, de la misma manera que ayer sábado quedaron suspendidas las funciones previstas, hoy domingo se cancelan las de Fordlandia, de Lucía Lacarra y Matthew Golding; y Éranse muchas cosas, dentro del ciclo Territorio Violeta. Los rincones del Canal. Asimismo, se suspende la actividad en los estudios de danza del Centro Coreográfico Canal, y permanece cerrada al público la exposición Cornejo, el sastre de Galdós, que está programada en el vestíbulo de la Sala Verde.

Al no haber funciones previstas para el lunes 11 de enero, mañana mismo se comunicará si se mantienen las programadas para el martes 12 de enero. La devolución del importe de las localidades afectadas por la suspensión será automática si se adquirieron online o en taquilla y el importe fue abonado con tarjeta de crédito. El reembolso se hará en la cuenta de la tarjeta con la que se realizó el pago, sin que sea necesario efectuar gestión adicional alguna. Si las entradas se compraron en taquilla y se abonó su importe en efectivo, el dinero se devolverá a partir del próximo día hábil en el que la taquilla esté operativa, en el horario habitual. Asimismo, las funciones en el Real Coliseo de El Escorial han quedado suspendidas hasta el próximo miércoles 13 de enero

La Comunidad de Madrid insta a trabajar desde casa a cerca de 3.000 funcionarios Justicia durante el lunes y el martes, medida que persigue minimizar los efectos del temporal en el funcionamiento de la Administración de Justicia.

Esto es posible gracias a que el Gobierno regional, con motivo de la pandemia del COVID-19, ha hecho un esfuerzo para que los profesionales de la Administración de Justicia susceptibles de realizar su labor mediante la modalidad de teletrabajo puedan hacerlo. Casi un 30% de este personal se ha acogido a ello, tras facilitarles el Ejecutivo regional las herramientas necesarias, como licencias digitales de herramientas que permiten a los profesionales de las sedes judiciales el acceso remoto a los sistemas corporativos o equipos informáticos.

En cuanto a los empleados públicos de la Administración de Justicia que no dispongan de estos medios al no haberse acogido anteriormente a la modalidad de teletrabajo, tendrán que acudir, con carácter general a sus respectivos centros de destino. Sin embargo, quedarán exentos de hacerlo aquellos que residan en un municipio diferente al de su lugar de trabajo y no puedan desplazarse debido a las condiciones meteorológicas. Esta excepción será de aplicación para los profesionales adscritos al Servicio de Guardia, que se prestará de forma ordinaria.

El Servicio de Guardia se prestará de forma ordinaria. También tendrán que trabajar presencialmente los funcionarios adscritos a registros civiles y Decanatos, si bien la Comunidad de Madrid ha decidido que, debido a estas circunstancias excepcionales, estos empleados públicos pueden organizar un servicio de turnos rotatorios para el 11 y el 12 de enero. La Comunidad de Madrid podría prolongar la duración de estas instrucciones en función de la evolución meteorológica en la región

La Comunidad de Madrid ha creado un grupo de trabajo y coordinación para garantizar los suministros alimenticios, hospitalarios y energéticos en el conjunto de la región, tras la reunión del Comité Asesor del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Madrid (PLATERCAM), que ha sido presidido por la jefa del Ejecutivo autonómico, Isabel Díaz Ayuso.

Este grupo de trabajo estará integrado por responsables de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112); la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes de la Comunidad de Madrid; el Ayuntamiento de la capital, o la Dirección General de Tráfico, entre otros.

El objetivo fundamental de este equipo será permitir que los camiones embolsados en distintos puntos de la región puedan acceder a los centros logísticos y grandes superficies, de manera que estén asegurados los suministros de alimentos, tanto los específicos para mantener la actividad normal en los hospitales madrileños como los energéticos.

El grupo de trabajo estará integrado en el dispositivo de emergencias dispuesto por la Comunidad de Madrid para la gestión del temporal de frío y nieve que afecta a la región, y tendrá como otras de sus prioridades garantizar el relevo de los trabajadores de los servicios esenciales, en especial de la red de hospitales madrileños.

Asimismo, se han llevado a cabo gestiones con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que el servicio ferroviario de Cercanías - gestionado por ADIF- entre en cuanto antes funcionamiento y, al igual que ocurre en la red de Metro de la Comunidad de Madrid, permita la movilidad de los ciudadanos que lo necesiten, sobre todo a partir de mañana lunes.

El Área de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Madrid, en colaboración con el Colegio de Administradores de Fincas de Madrid (CAF) ha elaborado una serie de recomendaciones para garantizar la seguridad de los edificios y el funcionamiento de las viviendas tras el paso de la borrasca Filomena por la ciudad.

Tras la gran nevada a la que se prevé que sigan episodios de heladas por bajas temperaturas, es importante que las comunidades de propietarios sepan qué pueden hacer para evitar problemas mayores en los inmuebles.

La primera recomendación del Gobierno municipal es que la gente se quede en casa en la medida de lo posible porque, como indica el delegado de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, “además de la caída de ramas de los árboles ahora empieza el riesgo de desprendimiento de nieve y hielo de cubiertas y tejados” y, ante emergencias, contactar con el 112. Además, desde los inmuebles se pueden adoptar una serie de medidas para mejorar la situación.

Seguridad de los edificios

-      Daños estructurales: “La normativa marca una sobrecarga de nieve de 100 kg/m2 por lo que, en edificios sin patologías previas, tendría que haber más de 80 centímetros de nieve acumulada en terrazas, cornisas o voladizos para que las cargas supusieran riesgo de derrumbe”, explica Fuentes. Sin embargo, el envejecimiento de los materiales puede causar problemas estructurales. Por eso, es importante vigilar cualquier tipo de grieta que pueda aparecer estos días y, en ese caso, consultar con un técnico especialista que evalúe la situación.

-      Fachadas y elementos exteriores: La acumulación de mucha nieve en equipos de aire acondicionado, jardineras, toldos desplegados, antenas parabólicas, barandillas y demás elementos que sobresalen de las fachadas podría provocar el desprendimiento de esos elementos si no están bien anclados. Por eso, se recomienda retirar la nieve almacenada en los mismos y que les provoca el sobrepeso antes de que se convierta en hielo. Esta retirada debe efectuarse en condiciones de seguridad y comprobando previamente que no provoque daños en los viandantes ni en las viviendas inferiores.

-      Cubiertas: En el caso de las cubiertas inclinadas, suelen estar preparadas para soportar la carga de la nevada. Los problemas pueden derivarse de canalones en mal estado o del movimiento de las tejas. En cualquier caso, no se debe realizar acción alguna hasta que se pueda acceder a la cubierta con toda seguridad. Es muy importante no subir ni caminar por los tejados en la situación actual de nieve y hielo. En el caso de las cubiertas planas, se habrá acumulado gran cantidad de nieve. Es conveniente, mientras que la nieve esté blanda y pueda manipularse con seguridad, que se retire de los sumideros existentes para que trague bien el agua del deshielo los próximos días.

-      Jardines y zonas exteriores: Hay que tener especial cuidado en las zonas en las que haya arbolado por el desprendimiento de ramas. Es importante evitar el paso por debajo de los árboles y, si es posible, señalizar un camino o las zonas peligrosas.

Dentro de los inmuebles:

-      Evitar salir a la calle salvo que sea imprescindible.

-      Evitar utilizar el ascensor ante posibles cortes del suministro eléctrico.

-      Tener los móviles con batería para permitir la comunicación en todo momento ante posibles percances.

-      Se aconseja tener algún recipiente con agua de reserva por si se producen cortes de suministro.

-      Es recomendable conservar la temperatura interior de las viviendas mediante la bajada de persianas u otros elementos aislantes durante la noche.

-      Facilitar caminos de acceso a los edificios y tener especial cuidado con las rampas.

-      Las salidas y accesos a garajes que se encuentren en rampa se deben limpiar, sobre todo en la zona de rodadura de los vehículos, si bien se recomienda evitar en lo posible su utilización.

El ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, José Luis Ábalos, ha anunciado el restablecimiento gradual de los servicios ferroviarios de Cercanías y de Alta Velocidad. En concreto, ha dado a conocer que, a partir de las 14 horas empezarán a salir las primeras circulaciones desde Madrid hacia Santander, Málaga, Ferrol y Valencia. La recuperación de los servicios de Cercanías se iniciará también, siendo la C5 desde Móstoles-El Soto hasta Villaverde Alto la primera en abrirse

Ábalos, que ha comparecido esta mañana junto al ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska, tras la reunión del Comité Estatal de Coordinación y Dirección del sistema nacional de Protección Civil que ha presidido el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, ha dado cuenta de las actuaciones de Mitma para paliar los efectos del temporal que ha azotado desde el viernes el centro de la península y que se ha trasladado a otros puntos del territorio nacional, con especial incidencia en Aragón y Cataluña.

El ministro ha confirmado que, debido a ello, el trayecto de la Alta Velocidad Madrid- Barcelona está siendo muy castigado por el temporal, por lo que hoy no van a circular trenes en todo el corredor nordeste, Madrid-Barcelona, Huesca, Logroño y Pamplona.

Por ello, ha informado, que se sigue trabajando en la infraestructura por parte de los equipos de mantenimiento y circulación de Adif y, como resumen, de los 3.000 kms de Alta Velocidad, faltan por resolver las incidencias en unos 200 kms, teniendo en cuenta que de ellos 170 se encuentran en la zona de Zaragoza, la más afectada por las nevadas esta última noche.

De ahí que las líneas de AVE se vayan recuperando progresivamente en las próximas horas si la climatología lo permite abrirlas con las condiciones necesarias para garantizar la seguridad de los viajeros.

Tal y como ha expresado el responsable del Departamento, la seguridad será la que determinará el restablecimiento de los servicios ferroviarios y aeroportuarios actualmente suspendidos, y que están pendientes en algunos casos de las evaluaciones pertinentes.

En ese sentido, el ministro ha recordado que continúan a buen ritmo los trabajos en el aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, donde se han despejado al menos dos pistas pero que requiere seguir unos protocolos muy estrictos. Su reapertura, muy gradual, está prevista, en principio, a lo largo de la tarde y se prevé que este lunes puedan volver a su base los aviones desviados el sábado para que, de manera escalonada, puedan empezar a operar.

Ábalos ha señalado también que todos los medios del Ministerio de Transportes, los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y los de los distintos servicios de Protección Civil continúan en servicio. Así, siguen desplegadas las 1.300 máquinas quitanieves del operativo de Mitma en las nueve comunidades más afectadas: Aragón, Cataluña, Cantabria, Comunidad Valenciana, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura, La Rioja y Madrid.

Para el ministro, no obstante, se entra en una fase más complicada si cabe, ya que a los trabajos para retirar la nieve que ha seguido cayendo se une ahora el de despejar las vías del hielo que la intensa ola de frío ha ido formando.

En ese sentido, ha informado, que se han fijado las actuaciones necesarias para recuperar paulatinamente la movilidad y las comunicaciones, sin menoscabo de la seguridad de las personas, que es siempre la prioridad esencial.

El compromiso, ha señalado el ministro, es garantizar el suministro sanitario, singularmente el de las vacunas contra la Covid 19, y el de alimentos, así como asegurar la presencia en sus puestos de trabajo del personal asignado a infraestructuras críticas y servicios esenciales.

Así, en coordinación con la DGT y la Guardia Civil, y a medida que se ha logrado despejar las vías, se están organizando corredores para que convoyes de camiones puedan completar sus itinerarios y entregar sus mercancías. La decisión de embolsar vehículos pesados en aparcamientos de emergencia ha demostrado su utilidad, según Ábalos, a la hora de evitar bloqueos en las carreteras y facilitar las tareas de limpieza.

El responsable de Mitma ha anunciado además que, conscientes de que unos de los grandes problemas es la nieve acumulada en las ciudades, desde la Dirección General de Carreteras, se ha ofrecido esta misma mañana la ayuda de Mitma al Ayuntamiento de Madrid para colaborar con ellos en la limpieza de las calles, con equipos quitanieves y con fundentes. Al respecto, subrayó que la colaboración entre las distintas Administraciones está siendo leal y efectiva.

Finalmente, Ábalos reiteró el llamamiento a los ciudadanos que restrinjan al máximo la movilidad, permanezcan en sus casas aunque haya dejado de nevar y sigan al pie de la letra las recomendaciones de las autoridades

El Ministerio de Consumo ha instado a las compañías de viajes, agencias y operadores a que, a causa del temporal Filomena, actúen con flexibilidad y den la posibilidad de cancelar u ofrecer alternativas a las personas consumidoras que puedan verse afectadas. Asimismo, Consumo ha recordado a las compañías que los viajeros que se hayan visto afectados por cancelaciones tienen derecho al reembolso del dinero pagado por sus billetes

En el caso de las compañías aéreas, podrán ofrecer bonos alternativos por valor del importe del billete cancelado. En todo caso, la aceptación de estos bonos es voluntaria para los consumidores y no podrá sustituir a su derecho al reembolso.


A través 	de una nota informativa, el Ministerio de Consumo ha 	señalado que, cuando la cancelación se produzca en el transcurso 	del viaje, los afectados tienen derecho a que la compañía le 	proporcione la información y asistencia necesaria. Deberán 	disponer de comida y bebida suficiente, dos llamadas telefónicas o 	acceso al correo electrónico y, si fuese necesario, una o más 	noches de hospedaje, así como el transporte entre el aeropuerto y 	el lugar de alojamiento.

En cualquier caso, el ministerio recomienda a todos los usuarios 	de transporte aéreo que consulten la página web de la Agencia 	Española de Seguridad Aérea (AESA). De la misma forma, Consumo 	informa a los pasajeros de que, en el caso de que la aerolínea no 	cumpla con sus obligaciones y el usuario considere que no se han 	respetado sus derechos, podrán reclamar a la compañía. En el 	supuesto de no recibir respuesta o esta no ser satisfactoria, el 	usuario tiene derecho a presentar una reclamación ante AESA sin 	coste alguno.

Cuando la aerolínea no haya cancelado el vuelo, pero el pasajero 	no pueda realizar el viaje debido al temporal, deberá comprobar si 	en los términos y condiciones del contrato, por razones de 	emergencia climática, existe la posibilidad de cancelación o si la 	aerolínea ofrece la alternativa de aplazar o cancelar el viaje.

De otro lado, el ministerio ha informado sobre las cancelaciones 	en otros medios de transporte no aéreos. Para afectados por 	trasporte ferroviario con la compañía Renfe, Consumo recomienda 	consultar las medidas concretas sobre cambios y anulaciones de 	billetes sin coste para los viajeros habilitadas de urgencia por la 	compañía y publicitadas en su página web.

Si el trayecto fuera en autobús o autocar y es el transportista 	quien cancela el viaje, éste deberá ofrecer igualmente al viajero 	a escoger entre una alternativa de viaje o el reembolso del importe 	abonado, que deberá efectuarse en un plazo de 14 días.

En relación con los viajes por mar u otras vías navegables que 	puedan cancelarse por las propias compañías o como resultado de 	las medidas decretadas por las autoridades portuarias, la naviera 	deberá ofrecer al viajero escoger entre una alternativa de viaje o 	el reembolso del importe abonado que debe hacerse efectivo en 7 	días.

Ya sea en tren, autobús o barco, cuando el transportista no haya 	cancelado el trayecto pero el usuario no pueda viajar debido al 	temporal, el usuario deberá comprobar si en los términos y 	condiciones del contrato de transporte, por razones de emergencia 	climática, existe la posibilidad de cancelación del viaje o si el 	transportista ofrece la alternativa de aplazar o cancelar el viaje.

El ministerio también ha informado sobre los derechos que 	asisten a los consumidores y usuarios cuando el temporal Filomena 	obligue a suspender actividades o eventos. Consumo ha señalado que 	la suspensión del evento da derecho al usuario al reembolso de la 	totalidad de los pagos que se hubieran realizado, con independencia 	de derechos adicionales que pudiesen derivarse del contrato. La 	solicitud de devoluciones de los importes abonados debe hacerse al 	proveedor de servicios al que se realizó la compra.

Asimismo, y en el supuesto de que el evento no sea cancelado pero 	el usuario no pueda asistir por el temporal, Consumo recomienda 	comprobar los términos y condiciones del contrato para verificar si 	estas circunstancias de cancelación están previstas y los 	potenciales derechos adicionales que pudiesen aparejarse a dichas 	cancelaciones.

Por último, Consumo se ha referido a las compras a través de 	comercio electrónico y ha recordado que la empresa debe entregar 	los bienes sin demora indebida y en un plazo máximo de 30 días, a 	partir de la celebración del contrato, salvo que se hubiesen 	acordado otros plazos de entrega.



Si no se cumple el plazo de entrega a causa del temporal, el 	comprador podrá conceder un plazo adicional a la empresa para la 	entrega de los bienes. En el supuesto de que los bienes tampoco sean 	entregados en dicho plazo adicional, independientemente de la causa, 	tendrá derecho a desistir del contrato. En este caso, la empresa 	deberá reembolsar todas las cantidades abonadas sin ninguna demora.

El ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, José Luis Ábalos, ha subrayado que se está trabajando para que los servicios de transporte puedan continuar con el abastecimiento de vacunas, medicamentos, alimentos y otros servicios esenciales.

"Nuestro reto a partir de ahora es que los camiones que ahora están embolsados puedan dedicarse a prestar el servicio que la sociedad necesita", ha afirmado el ministro.

Ábalos, durante la rueda de prensa ofrecida esta tarde, ha informado que se está trabajando para que mediante la organización de convoyes guiados se puedan prestar estos servicios.

Tras trasladar su afecto y solidaridad a los familiares y amigos de las víctimas que han fallecido como consecuencia de este temporal de nieve, una de ellas empleada de Renfe, el ministro ha dado nuevamente cuenta de las actuaciones que se están llevando a cabo para minimizar las consecuencias de esta situación meteorológica.

Así, ha informado que, en la red de carreteras del Estado se han dispuesto más de 1.300 máquinas quitanieves, que han esparcido 221.000 toneladas de fundentes, una cantidad superior en un 30% a la utilizada en todo 2020.

También, ha señalado que todos los esfuerzos por parte del Gobierno han ido dirigidos a prestar auxilio a las personas que estaban atrapadas en algunas carreteras, lo que ha sido posible en el día de hoy.

En cuanto a la situación del Aeropuerto Adolfo Suárez-Madrid Barajas, que calificó como complicada, Ábalos señaló que deben darse las condiciones de seguridad aeronáutica necesarias para reanudar las operaciones, por lo que se irán valorando a lo largo de mañana que se cumplan las circunstancias que lo hagan posible.

Respecto a la alta velocidad ferroviaria, el ministro trasladó la misma disposición, para que mañana puedan reponerse los servicios suspendidos.

El ministro agradeció finalmente a los empleados públicos su celo profesional y el afán con el que trabajan en su compromiso de servicio público para resolver la situación. Y, al conjunto de las administraciones, la colaboración que prestan y que ha podido observar el presidente del Gobierno a través de las llamadas que ha hecho a los presidentes autonómicos parar ofrecer su apoyo

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, ha presidido la reunión del Comité Estatal de Coordinación y Dirección (CECOD) del sistema nacional de Protección Civil, órgano que coordina las actuaciones de los departamentos implicados en el seguimiento y respuesta a la situación meteorológica que atraviesa nuestro país, donde ha subrayado la necesidad de cooperación y coordinación para actuar con la mayor eficacia en esta situación

[bookmark: MainContent6]Sánchez ha recibido información detallada sobre la situación provocada por la borrasca Filomena, así como las previsiones para los próximos días, en la reunión celebrada en el Ministerio del Interior, donde ha estado acompañado en el ministerio del Interior por su titular, Fernando Grande-Marlaska, y el ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, José Luis Ábalos.


[bookmark: Sección1]Desde el 	inicio del temporal, el presidente Sánchez ha trasladado a los 	presidentes autonómicos y responsables municipales de las zonas más 	afectadas que el principal objetivo común es la máxima 	coordinación entre administraciones como herramienta fundamental 	para ofrecer una respuesta a los efectos de la borrasca.

Si bien el presidente ha podido conocer hoy la mejoría 	apreciable del estado de las carreteras respecto al día de ayer, 	también ha sido informado de que el aeropuerto de Madrid Barajas 	Adolfo Suarez mantiene suspendidas sus operaciones, así como 	también se encuentran suspendidos todos los trenes con origen y 	destino en Madrid. Tanto el aeropuerto madrileño como RENFE y ADIF 	evaluarán a lo largo del día el posible inicio de sus respectivos 	servicios de manera gradual, siempre dependiendo de la situación de 	la infraestructura.

El Comité Estatal de Coordinación y Dirección (CECOD) es el 	órgano directivo central dentro del nuevo Plan General de 	Emergencias del Estado (PLEGEM), aprobado precisamente el pasado 15 	de diciembre para optimizar las respuestas de las administraciones 	ante emergencias de Protección Civil. En el marco de este Plan, y 	ante la situación y previsiones meteorológicas, se declaró el 	pasado jueves la fase de preemergencia en situación operativa 1 por 	parte del Ministerio del Interior.

Los ministros de Interior, de Transportes, Movilidad y Agenda 	Urbana, han estado acompañados en el CECOD por sus equipos a través 	de videoconferencia, entre los que se encontraban los responsables 	de Protección Civil, DGT, Guardia Civil de Tráfico, Seguridad 	Ciudadana, Infraestructuras, Carreteras, ADIF, AENA, Política de la 	Defensa, UME, AEMET y DSN.
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Desde el 	inicio del temporal, el presidente Sánchez ha trasladado a los 	presidentes autonómicos y responsables municipales de las zonas más 	afectadas que el principal objetivo común es la máxima 	coordinación entre administraciones como herramienta fundamental 	para ofrecer una respuesta a los efectos de la borrasca.

Si bien el presidente ha podido conocer hoy la mejoría 	apreciable del estado de las carreteras respecto al día de ayer, 	también ha sido informado de que el aeropuerto de Madrid Barajas 	Adolfo Suarez mantiene suspendidas sus operaciones, así como 	también se encuentran suspendidos todos los trenes con origen y 	destino en Madrid. Tanto el aeropuerto madrileño como RENFE y ADIF 	evaluarán a lo largo del día el posible inicio de sus respectivos 	servicios de manera gradual, siempre dependiendo de la situación de 	la infraestructura.

El Comité Estatal de Coordinación y Dirección (CECOD) es el 	órgano directivo central dentro del nuevo Plan General de 	Emergencias del Estado (PLEGEM), aprobado precisamente el pasado 15 	de diciembre para optimizar las respuestas de las administraciones 	ante emergencias de Protección Civil. En el marco de este Plan, y 	ante la situación y previsiones meteorológicas, se declaró el 	pasado jueves la fase de preemergencia en situación operativa 1 por 	parte del Ministerio del Interior.

Los ministros de Interior, de Transportes, Movilidad y Agenda 	Urbana, han estado acompañados en el CECOD por sus equipos a través 	de videoconferencia, entre los que se encontraban los responsables 	de Protección Civil, DGT, Guardia Civil de Tráfico, Seguridad 	Ciudadana, Infraestructuras, Carreteras, ADIF, AENA, Política de la 	Defensa, UME, AEMET y DSN.
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